
LAPRIVACI?NDE

LIBERTADDE72
HORASARRANCA

CONLADETENCI?N

Si hasidoacordadaporunjuez ,

el Constitucional rechazaque
el plazoempiece a contarcon

la entregamaterialdeldetenido

T
.

B.

MADRID .Enlossupuestosdedetención
acordada por la autoridad judicial el cómputodel

plazode72horasprevistoporel artículo497
de la LeydeEnjuiciamiento Criminal

(

LECrim
)

,

debecomenzarcuandoseverifica la

ejecución materialdelarrestoporlas
fuerzaspoliciales ,

y

nocuandosehaceefectiva
la entregadeldetenido a la autoridad
judicialquehaacordado la detención . Así lo

ha
determinado el TribunalConstitucional

,

en
unasentencia de la quehasidoponente el

magistrado PabloPérezTremps .
En

concreto
,

el AltoTribunalanaliza losautos
dictadosporel titulardelJuzgadodeInstrucción
n? 5 deMarbella

,

en losqueseacuerda
y

confirma
, respectivamente ,

la posibilidad de

prórroga de la situacióndedetención judicial
másalládelplazo legalmente previsto ,

vulneranlosderechosdelrecurrente a
la

libertad
,

a
la tutela judicialefectiva

y

a un
procesocontodas lasgarantías .

LaSalarecuerda

que la LECrim
,

al regular la actuacióndel

juez o tribunalenloscasosenque le
sea

entregadounciudadanoobjetodeun
detenciónporunparticular o porautoridad o

agentedepolicía judicial , disponeque
" elevará la

THINKSTOCK

detención a prisión ,

o la dejarásinefecto
,

en
el términode72horas

,

a contardesdeque el

detenido le hubiesesidoentregado
"

.
Y

añade el preceptoque
"

lo propio , yenidéntico

plazo ,

hará el Juez o Tribunalrespectode la

personacuyadetención hubiere él mismo
acordado "

. Losmagistradosdel
Constitucional distinguen ensuresoluciónentre lo

queesunadetenciónpracticadaporun
particular o porunaautoridad o agentede la

policíajudicial
y

lo queesunadetención
judicial .

En
el primercaso

,

el cómputodeplazo
paraque la autoridad judicialregularice la

situacióndeldetenidocomienzaen el

momentode la entregadeldetenido al juez . Por
el contrario

,

la detención judicialesenuna

privación delibertad "

quenotraecausade
unadecisión ajena a

la propiaautoridad
judicial

"

y

, portanto
,

la intervenciónde la

policíanosehaceenvirtuddeunapotestad o

habilitación legalautónoma
,

" sinoquese

limita a serunameraejecuciónde la decisión

judicial
"

.

(

TC
,

21-11-2011
)
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